
   

CAPÍTULO 6.9 

DISPOSICIONES RELATIVAS AL DISEÑO Y A LA CONSTRUCCIÓN, LOS EQUIPOS,  
LA APROBACIÓN DEL PROTOTIPO, A LAS PRUEBAS Y AL MARCADO DE LAS CISTERNAS 

FIJAS (VEHÍCULOS CISTERNA), CISTERNAS DESMONTABLES, CONTENEDORES 
CISTERNA Y CAJAS MÓVILES CISTERNA DE MATERIAL PLÁSTICO REFORZADO CON 

FIBRAS 

NOTA:  Véase el capítulo 6.7 para las cisternas portátiles y los contenedores de gas con elementos 
múltiples (CGEM) “UN”; para las cisternas fijas (vehículos cisterna), cisternas 
desmontables, contenedores cisterna y cajas móviles cisterna cuyo depósito esté construido 
de materiales metálicos, así como para los vehículos batería y los contenedores de gas de 
elementos múltiples (CGEM) otros que los CGEM “UN”, véase el capítulo 6.8; para las 
cisternas de residuos que trabajen al vacío, véase el capítulo 6.10. 

6.9.1 Generalidades 

6.9.1.1 Las cisternas de material plástico reforzado con fibras se diseñarán, se fabricarán y se 
someterán a pruebas de acuerdo con un programa de aseguramiento de la calidad reconocido 
por la autoridad competente; en particular, el trabajo de estratificación y la colocación de 
tratamientos termoplásticos no se realizará más que por personal cualificado, siguiendo un 
procedimiento reconocido por la autoridad competente. 

6.9.1.2 Para el diseño de las cisternas de material plástico reforzado con fibras y las pruebas a que 
deben ser sometidas, también serán de aplicación las disposiciones de los 6.8.2.1.1, 6.8.2.1.7, 
6.8.2.1.13, 6.8.2.1.14 a) y b), 6.8.2.1.25, 6.8.2.1.27, 6.8.2.1.28 y 6.8.2.2.3. 

6.9.1.3 No se podrá utilizar ningún elemento calefactor para las cisternas de material plástico 
reforzado con fibras. 

6.9.1.4 La estabilidad de los vehículos cisterna estará sujeta a las disposiciones del 9.7.5.1. 

6.9.2 Construcción 

6.9.2.1 Los depósitos se construirán de materiales adecuados que deberán ser compatibles con las 
materias que se hayan de transportar a temperaturas de servicio comprendidas entre -40 °C y 
+50 °C, a no ser que por la autoridad competente del país en que se efectúe el transporte se 
especifique otro margen de temperaturas adecuado a sus particulares condiciones climáticas. 

6.9.2.2 Las paredes de los depósitos constarán de los tres elementos siguientes: 

- revestimiento interno, 

- capa estructural, 

- capa externa. 

6.9.2.2.1 El revestimiento interno será la pared interior del depósito que constituye la primera barrera 
destinada a oponer una resistencia química de larga duración a las materias transportadas y a 
impedir cualquier reacción peligrosa con el contenido de la cisterna, la formación de 
compuestos peligrosos y cualquier debilitamiento importante de la capa estructural a causa 
de la difusión de las materias a través del revestimiento interno. 

El revestimiento interno podrá ser un revestimiento de material plástico reforzado con fibras 
o un revestimiento termoplástico. 




